
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00218 [Cuaderno medidas cautelares] 
  
Previo a resolver sobre las solicitudes cautelares elevada por la 

apoderada de la ejecutante1, se requiere a la misma para que las aclare 
y adecue conforme a lo preceptuado en el artículo 593 del Código General 
del Proceso, precisando (i) cuáles son los bienes objeto de embargo2 y (ii) 
cuáles entidades deben materializar la cautela.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
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SECRETARIA  

 
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 76  
fijado el 23 de JUNIO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  

 
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivos 003 del cuaderno principal y 001 del cuaderno de medidas cautelares.  
2 ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. (…) En las demandas en que se pidan medidas cautelares se 
determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran. 
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